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SE PUBLItiA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS
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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio ...................   • • ■ • 36 pesetas.
Seis meses....................... 18*50 »
Tros id...,................. .. 10 » •

Pago adelantad».

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa s - 
jetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgan,iótí el dia en que termine la inserción de la ley ón la Gaceta. 
Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban er e 
B■■■listín dispondrán que se iije uu ejemplar sn el sitio de costumbre, dónde permanecerá hatóa 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bómtím, coleccionados ordenadamente para su enea 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año,

KDICT08 DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Uu año.............. 33*50 pesetas

Seis meses.................. .... 17*50 »
Tres id.............. 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas -de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 125.)
----— - - -

PRBSIBMA REI, DIRECTORIO MlLITít

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales adoptadas para su régimen 
económico por los Ayuntamientos 
de Al'corcón (Madrid); Benahadux 
(Almería); Membrilla (Ciudad Real); 
Blanca For (Tarragona); Berrocal 
(Huelva); San Jorge (Castellón); Erla 
(Zaragoza); Jimena (Jaén); Villanue- 
va del Rey (Córdoba); Berlanga de
Duero, Morón de Almazán (Soria); 
Villar del Aguila, Torrejoncillo del 
Rey (Cuenca); Alberca, Macotera 
(Salamanca); Alfoz de Bricia (Bur
gos); Villar de Ciervos, Fional y Co- 
desal (Zamora); Samper de Calanda, 
Valdetormo, Oliete, La Fresneda,
Muniesa, Areas de Lledó y Monfor- 
te de Moyuela (Teruel); Valdeave- 
ruelo, Fuentelaiguera de Albatajer, 
Málaga del Fresno, Atienza, Mori- 
llej, Cifuentes, Albares, Gárgoles 
de Arriba (Guadalajara); Abertura, 
Zaraicejo, Membrillo , Herreruela, 
Ceclavin, Zarga de Granadilla, Val- 
dobispo, Carcaboso, Torrequema- 
da, Escurial (Cáceres); Alcampel 
(Huesca),

Resultando que en su formación 
se han cumplido por los citados mu
nicipios los requisitos señalados y 
exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Municipal.

Considerando que el Real decreto 
de 14 de febrero último dispone que ■ 
cuando se solicite la aprobación de ¡ 
una Carta idéntica a otra anterior- j 
mente concedida a distinta Corpo
ración municipal, podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
la correspondiente propuesta que 
elevará el Ministerio de la Gober
nación, hallándose en este caso las 
reseñadas, por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos 
de 28 de marzo y 19 de abril co
rriente,

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
que arriba se indican, con la condi
ción de que en ningún caso las exac
ciones que a su amparo se impon
gan podrán estar en pugna o en con
tradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones 
tributarias de los Ayuntamientos 
respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 28 de abril de 1925.=E1 
Marqués de Magaz.=Señor Subse
cretario encargado del despacho del 
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Cumplidos cuantos requisitos y 
trámites exige el Estatuto municipal, 
los Ayuntamientos de Afiastro y 
Condado de Treviño han acordado 
la supresión del primero y su agre
gación al segundo, según oficia a 
este Ministerio de la Gobernación el 
Gobernador civil de Burgos en 21 
de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acorda- 1 
do que se publique dicha alteración i 
de términos municipales en la Ga- ‘

ceta de Madrid, a los efectos opor
tunos.

Madrid 29 de abril de 1925.=E1 
Director general, Calvo Sotelo.

(De le. Gaceta mún, 12 L)

Gafiigfüo ehill
OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Juan Izquierdo Izquierdo, due

ño da ua molino situado en término 
de Garniel da Hizin, en el cual de
esa instalar un generador dé energía 
eléotrioa para transportar la ener
gía t-.I citado pueblo, con destino al 
alumbrado público y privado del 
iqismo y otros usos industriales, pre- 
e¿titaníN> a esta efecto al correspon
diente proyecto debidamente auto
rizado, no solicitando la imposición 
de servidumbre de paso de corrien
te por tener autoria: ción de ios due
ños da los predios por donde pasa 
la lince.

El molino, en lo que se refiere a 
su presa de toma, canal de conduc
ción y canal d® desagita, no sufre 
variación alguna, reduciéndose las 
obras a cambiar los ap ratos ro uti
lización de energía para utilizar el 
s».lto de nueva metros de que dispo
ne, con un caudal en -iguos medies 
de 320 litros de rgus. por segun
do, utilizando una turbina sistema 
«Franois» de oja horizontal.

El generador será uu alternador 
trifásico oo® una tensión de 225 vol
tios; y el cuadro de distribución ten
drá iodos los aparatos le medida y 
seguridad que so requieren en esta 
clase de instalaciones.

Del cuadro de distribución pasa 
la corriente a un transformador ele
vador, qua elevará la tensión de 225 
a 3000 voltios.

En el extremo da le linea y en el 
pueblo de- Gumiél íle Hixfca, en el 
local destinado a molino, se instale- 

un transformador reductor que 
r»b j-rá 1 ■ tensión d° 3000 ** 230 y 

> 127 voltios.

La linea de transporte que arran
ea de la central, sigue el trazado in
dicado en plano y tiene, siguien
do dicho t’SM-.do, 1712 metros de 
longitud: d-oíd:; ia central sigue una 
alineación recta d., 960 metros, cra
za un camino de servidumbre de fin
cas, cruza otro camino de servidum
bre y después sigue el camino de 
servidumbre que desde el molino 
conduce el pueblo, an cuyo término 
está el edificio donde se instalará el 
trar sfermsdpr.

En el edificio destinado a molino, 
situado en el pueblo de Gumiel de 
Hizáp, se montará un motor trifási
co de una potencia de 20 caballos y 
de un voltaje de 220 a 127, que por 
medio de una correa accionará dos 
piedras, destinadas a la molienda 
de cereales,

De este edificio parta también la 
Une» de distribución dal pueblo, 
que craza la carretera, de Gumiel 
de Hizán a Huerta del Rey y la do 
Madrid a Francia.

Los postes de la linca estarán dis
tanciados unos de otros a 40 metros 
y el hilo más b jo quedará a seis 
metros sobre el suelo.

Conforma a lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de insta
laciones eléotriras de 27 de marzo 
de 1919, s<-. abre infamación públi
ca aceros, del referido proyecto, du
rante el plazo de 30 días, a contar 
déla fecha da publicación de este 
periódico oficial, pura que los que 
se crean interesados puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
convenientes ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia o 
ante el Alcalde del pueblo donde se 
ha de hacer la instalación,

Burgos l.° de mayo de 1925, 
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

H.-.biéi loso efectuado la recepción 
definitiva, de los acopios de piedra 
con destino a ia conservación del 
firme ds la carretera provincial da 
Bwgos ft Bsrbadilio del Pez, t?U- 

, ranée el ejercicio trimestral de 1924,
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§ _

de los que es contratista D. Po.blo 
Arana Sácz, vecino de sata ciudad, 
y con el fin de dar cumplimiento a 
lo prevenido en la Real orden do 
8 de agesto de 1910 y a los efestos 
de te devolución de la fianza al con
tratista, he dispuesto publicar el pre
sente anuncio, al objete de que los 
Alcaldes de los municipios en que 
radique la obra, remitan a la Exce
lentísima Diputación provincial las 
certificaciones de que trata al ar
tículo 65 del pliego de condicione 
generales, aclarado por R»al orden 
de 9 de marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de treinta días, a 
cuya terminación, de no ser envia
das dichas certificaciones, se enten
derá que no hay reclamación alguna.

Burgos 1.’ de mayo de 1925.
EL GOBERNADO», 

Antonio Horoada Mateo.

Circular.
El Sr. Presidente de la Junta de 

Clasificación y Revisión, con fecha 
29 del actual, remite a este Gobier
no la adjunta relación expresiva de 
los mozos -declarados prófugos por 
la misma y cuyos nombres y demás 
antecedentes son los siguientes:

RELACIÓN QUE SE CITA

Miguel Giménez Fernández, hijo 
de Viaente y Eduvigia, de Valle de 
Tobalina, número 36, del reemplazo 
de 1914, se ignora su residencia.

Antonio Crespo Marquina, hijo de 
Manuel e Isidra, de Dobro o Los 
Altos, número 2, dsl reemplazo de 
1925, como los demás que se dirán, 
se ignora su residencia.

Dionisio Ruiz Ruiz, hijo de Ju
lián y Eusebia, de Dobro o Los Al
tos, número 9, residente en la Re
pública Argentina.

Antonio Beato Alonso, hijo de 
Indalecio y Braulia, de Dobro o Los 
Altos, número 13, ss ignora su resi
dencia.

José García Alonso, hijo de Lo
renzo y María, de Dobro o Los Al
tos, número 14, su ignora su resi
dencia.

Eutiquio Cortés Fernández, hijo 
de Juan y Bibiana, de Dobro o Los 
Altos, número 17, s® ignora su resi
dencia.

Isidoro Martínez Alonso, hijo de 
Julián y Damiana, de Espinosa de 
los Monteros, número 1, residente en 
la República Argentina.

Gaspar Fernández Cobo, hijo da 
Mateo y Apolonia, de Espinosa de 
los Monteros, número 5, residente 
en la República Argentina.

Aníbal Laso Ruiz Rozas, hijo do 
Bonifacio y Juliana, de Espinosa de 
los Monteros, número 7, residente 
en la República Argentina.

Higinio Ezquerra Guerra, hijo de 
José y Justa, de Espinosa da los 
Monteros, número 10, residente en 
México.

Lázaso Ruiz Rozas Revuelta, hijo 
de Juan y Petra, de Espinosa d® los 
Montero», número 11, residente en 
Cuba.

Santos Marín Angel, hijo de José 
Maris y Francisca, de Espinosa de 
los Montaros, número 17, residente 
en la República Argentina.

Juan López López, hijo da Fran
cisco y Prudencie, da Espinosa de 
loe Monteros, número 35, residente 
en Oaba,

Francisco Laso Martínez, hijo de 
José y Francisca, de Espinosa de los 
Montaros, número 39, residente en 
la República Argentina.

Cecilio Alberto Ruiz Sauz, hijo 
de Donato y Juana, de Espinosa de 
los Monteros, número 43, residente 
en la República Argentina,

Cayetano Gómez Fernández, hijo 
d@ José y Regina, de Espinosa de 
los Monteros, número 38, residente 
en Francia.

Francisco Vallej© Revuelta, hijo 
de Arturo y Cresoenoia, de Espino
sa de los Monteros, númsro 44, re
sidente en La Habana.

Santos Angeles Alvarez Valtejo, 
hijo de Agustín y Obdulia, de Es
pinosa de los Monteros, número 48, 
residente en La Habana,

Pablo Fernández Hierro, hijo da 
Daniel y Rosalía, de Junta da la 
Cerca, número 4, residente en Pa
raguay.

Cayo García Saanz, hijo de Jeró
nimo ® Is.-.bel, de Junta de la Cer
os, número 6, residente en México.

Venancio DerdonoFernández, hijo 
de Eugenio y Ana, de Junta de la 
Ceros, número 13, residente en Mé
xico.

Elasio Zorrilla López, hijo de Fé
lix y Nioolasa, de Junta de la Cer
os, número 20, residente en La Ha
bana Comeayegua.

Por tanto, encargo a la Guardia 
civil y demás agentes de mi autori
dad procedan a su busca y captura, 
poniéndoles, caso da ser habidos, 
a disposición dsl Sr. Presidente de 
la referida Junta,

Burgos l.° de mayo de 1925
EL GOBERNADOS.,

Antonio Horoada Mateo.

Delegación de Hacienda
Industrial.

La disposición decimonovena del 
articulo 13 de la ley de Reforma 
tributaria de 26 de julio de 1922, fa- 

. cuitó al Gobierno para imponsr un 
recargo supletorio en la contribu
ción industrial y de comercio, en
tretanto pasan a tributar por utili
dades, a ios comerciantes e indus
triales que se encuentren en alguno 
de los siguientes casos:

A) Cuando el capital empleado 
en el negocio exceda de 100.000 pe
setas.

B) Cuando la cuota anual del 
Tssofd por la contribución indus
trial y de comercio exceda de 1.500 
pesetas,

C) Cuando el volumen global de 
ventas exceda de 250 000 pesetas.

D) Cuando el número medio de 
i obreros empleados en los negocios

que determinan la imposición, ex
ceda de 50. No se computarán nunca : 

‘ a esa efecto los trabajadores a do
micilio. Cada dos personas, cuyo 
trabajo esté sometido a restricciones 
por razón de edad e sexo, a tenor d@ 
la legislación protectora de los tra
bajadores, se contará por una. En 

i las industrias de trabajo discontinuo 
¡ por campañas, ae computará la du- 
¡ ración de éstas y el número de obre- 
í ros, a les efectos de determinar la 

baso de imposición por este aspec
to, Este apartado no será nunca 
aplicable & los contratistas de obras.

E) Cuando el contribuyente ejer
ciera la profesión de banquero,

En 29 de aquel mes se dictó Real 
orden imponiendo dicho recargo, 
sustitutivo temporal de la contribu
ción de utilidades, importante el 50 
o el 40 por 100 de las cuotas ante
riores a 29 de abril de 1920, según 
que la industria gravada esté com
prendida en el primero y segundo 
grupos o en el tercero y cuarto de 
los establecidos por la citada Real 
orden, recargo que comenzó a exi
girse desde l.° d@ octubre de 19¿2, 
a tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de septiembre del mis
mo año.

Y al objeto de poder liquidar el 
referido aumento conjuntamente con 
los demás oreados por la Real orden 
de 29 de julio de 1922, se requiere 
por medio da esta circular a los co
merciantes e industriales da la pro
vincia que sa encuentren ©n cual
quiera de los casos arriba citados, 
para qua dentro del mes actual pre
senten en asta oficina los de la capi
tal y en las respectivas Alcaldías los 
de los pueblos, una declaración jura
da referida úniesmente a los nego
cios que al titular posea en las pro
vincias no aforadas, expresando:

Primero. Nombre y domicilio 
del comerciante o industrial.

Segundo. Industrias ejercidas 
con indicación de la población, ca
lle y número donde ss ejerce, tarifa, 
clase y epígrafe en que figure ma
triculada y cuota del Tesoro.

Tercero. Capital empleado en los 
negocios, deducido del último b&? 
lance anual o da otros datos de su 
contabilidad, si el comerciante o in
dustrial llevase ejerciendo un tiem
po menor.

Cuarto. Volumen global de ven
tas, determinado en igual forma.

Quinto, Número medio de obre
ros.

Reste advertir a los interesados 
que la puntual y exacta observancia 
de esta circular, les eximirá de las 
responsabilidades por defraudación, 
envueltas en la omisión o inexacti
tud da las declaraciones.

Y se recomienda, por último, a los 
Alcaldes que, con loa medios que 
facilita el conocimiento de los con
tribuyentes y de te importancia de 
los negocios, desplieguen el debido 
celo en procurar la presentación de 
talas documentos que han da servir 
de justificantes a la relación comple

mentaria de la matricula que ¿áben 
formar.

Burgos l.° da mayo do 1925-=: 
Ei Administrador da Rentas públi
cas, Julián do Ocminges—V.° B.”=: 
El Delegado de Hacienda, Chápuli,

UDliSISTRACIOX DE RESTAS PUBLICAS

Alumbrado.
Llegada te época de celebración 

de conciertos por el concepto del 
impuesto sobre oí consumo propio 
de luz para el aña económico de 
1925-26, esto Administración invita 
a los señores interesados en el pago 
del impuesto correspondiente, a que 
lo soliciten durante el presente mas 
del Iltmo., Sr. Delegado de Hacien
da, en papel da peseta, acompañando 
declaración jurada por duplicado, 
reintegrada con timbre móvil d® 10 
céntimos, en la que se haga constar 
el número d© lámparos instaladas en 
la fábrica, oficinas ó talleres, poten
cia lumínica de cada una de ellas, 
número de horas que lucen diaria
mente y precio ds coste del kilova
tio hora.

Burgos l.° da mayo de 1925.—El 
Administrador de Rentas públicas, 
Julián de Gominges.

D. Julián de Oominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos 

-de Cabía que a continuación se ex
presan, ha sido solicitada te legiti
mación en propiedad de ios terrenos 
siguientes:

Por D. Vicenta Marín Puente.— 
Una. finca al término d® Cabía y 
pego llamado d® Cuesta Vega, de 
cabida aproximada 57 áreas y 80 
centiáreas, linda N. Gregorio Zu
mel, E. linde, 8. Cándido Rojo y 
O. linde,

Otra al paga de Los Cañales, de 
59 y siete, linda N. Gregorio Rojo, 
E Gaspar González, 8. terreno del 
municipio y O. linde.

Otra al p*go de Carrimazuelo, 
de 37 y 59, surca N. linde, S. Vi
cente Gonzalo, E. Venancio y oeste 
Cosme Gómez.

Otra al pago da Prado Layo, de 
32 y 25, liada N. arroyo, 8. herede
ros de Santuote, E. Luisa Rodríguez 
y O. herederos de Santuote.

Otra id pago de la Era Vieja,,de 
76 áreas, linda N. Félix Albillos, 
8. linde, E. Saturnino Martínez y 
O. camino de Vilkvieja.

Otra al pago da Los Cañales, de 
54, surca N. linda, 8. Vicente Marín,
E. Abraham Escudero y O. Gaspar 
González.

Por D. Claudio González Rpjo.- 
Una finca al término de Cabia y si
tio de La Guinda, de cabida 22 áreas, 
linda N. lindo, 8. Isidoro Par o, 
E. José Ribera y O Marcelo Mar
tínez. , <7

Otra o.l pago délos Coreos, de , 
linda N. Joaquín González, »• 6



yo, E. Agnpito Martínez y O. Po
tito Santa Maris.

Otra al llano do Cuesta Cabía, ¡ 
de 13, linda N. Julián Gutiérrez, 
8. Ensebio Moral, E, Pedro Juárez 
y O. Isabel López.

Otra al término de Llano da Cues
ta Cabía, de cabida trece áreas, que 
linda N. Liborio Gonzalo, S. Isabel 
López y É. y O. Oisudio González.

Otra al mismo pago, de 36, linda 
N. Gaspar González, S. Claudio 
González, E. Petra Martínez y otros 
y O. Francisco Pérez.

Otra al pego da La Era Vieja, de 
20, que linde N. Pedro Delgado, sur 
Isidro González, E. Potito Santa Ma
rín y O. es mi no.

Por D. Gaspar González Rojo.— 
Une-, finca al término de Cabía y si
tio do La Forita, de cabida 34 áreas, 
qu® linda N. Joaquin González, sur 
Claudio González, E. Vicente Marín 
y O. Saturnino Rojo.

Otra al pago de Cuesta la Plume- 
ta, de 26, que linda N. Vicente Ma
rín, S. Aparicio González, E. Isabel. 
López y O, Francisco Gómez.

Otra donde llaman El Parmo, de 
26, que linda N. camino de Mazuela, 
8.’José Vélez, E. Desiderio Santa 
María y O. Cosme Gómez.

Otra ai término de La Era Vieja, 
de 20, linda N. arroyo corríante, sur 
Evaristo Sagrado, E. Epifanio Escu
dero y O. camino,

Lo que se hace público en cum
plimiento de Jo dispuesto en el pá
rrafo 3.’ del art. 6.° del Reglamen
to para la ejecución del Raal decre
to de 1.° de diciembre de 1923 so
bre roturaciones arbitrarias.

Burgos l.° de mayo de 1925.=Ju- 
liáa ds Oomiuges.

tenIÚ8H5 3 judiciales
Roa.

Cédula de citación.
Cardenal Izquierdo (Ildefonso), 

vendedor ambulante, domiciliado úl
timamente en Burgos, comparecerá 
en el término de diez dias, ante el 
Juzgado de instrucción de Roa, a fin 
de declarar como testigo en causa 
número 24 de 1924 por sustracción 
de telas.

Roa 20 de abril de 1925.=Ei Se
cretario, José Santiago.
____ ——————-

Villarcayo.
Cédula de citación.

En virtud da lo dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de este parti
do. en providencia de hoy, dictada en 
sumario número 80 del corriente año, 
sobre robo, se cita por la presente a 
un tal Juan Carbó, ambulante en telas 
y quincalla, pera que en término de 
diez dias comparezca en este Juzga
do para instruirle del hecho de au
tos, designe testigos de preexisten
cia da los relojes robados y ofrecer
le el procedimiento previniéndole 
qu ■; da no hacerlo k parará él perjui
cio a que hubiera lugar.

ÉÜLÉTÍN OFICIAL DE LA PROVÍHCÍA DE BÜR-GOb

Y para que le sirva de citación, 
mediante su publicación en el Bole
tín Oficial da esta provincia, expi
do la presente en Villaroayo a 2 da 
mayo de 1925.=¡E1 Secretario judi- ; 
cial, Emiliano Oorral.
-----------------  !!■II — ----------------- i

Valmaseda.
3, Luis Felipe Gómez y Fernández- ' 

Mariaoa, Juez da primera instan- | 
oia de este partido,
Hago saber: que en esta Juzg&do 

se ha promovido expedíante por el 
Procurador D. Fernando Sobrado, 
en nombra de D,a Felisa y D. En
rique Ruiz-Quintana y Peña, conoci
dos por D? Faíisx y D. Enrique 
Ruiz y Peña, vecinos da Extra mia
ña y Trespaderna (Burgos), solici
tando que en unión da su hermana 
D.“ Matea Ruiz-Quintana y Peña, 
conocida por D.a MatoR Ruiz y Peña, 
sean declarados herederos abintestato 
de su otro hermano de doble vinculo 
D. Pedro Ruiz-Quintana y Peña, co
nocido por D. Pedro Ruiz y Peña, 
natural de La Orden, del partido ju
dicial de Villaroayo (Burgos), y ve
cino que fué da Gord-juoia (Viz
caya), en donde falleció el 2 de 
marzo de 19’25, a los 67 años de 
edad, viudo de D.“ Cayetana Are- 
ohavala y Palacio, sin dejar suce
sión, y sin que sa tengan noticias de 
que otorgase testamento; en cuyo 
expediente he acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en al ar
ticulo 984 de la ley de Enjuicia
miento civil publicar el presente 
edicto llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la he
rencia que ¡os solicitantes, para que 
comparezcan en el Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta dias, bajo 
apercibimiento de que da no veri
ficarlo, les petará el perjuicio a qua 
hubiere lugar »n derecho.

Dada en Valmaseda a 29 de abril 
de 1925.—Luis Felipe Gómez.— 
Ante mi, Lio. Remiro López.

anímeles Oílciales
Ayuntamiento de Burgos.

La Comisión permanente ds esta 
Exorna. Corporación ha acordado, 
en la sesión del 15 del corriente mes 
de abril y por la del pleno en ia 
del 22, anunciar subasta pública 
para contratar la adquisición de una 
moto-bomba con sus accesorios y 
material correspondiente para el ser
vicio de incendios, bajo las condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que a continuación se 
expresan:

Condiciones facultativas.

Articulo l.° Los concursantes ex
presarán con todo detelle, mediante 
los documentos gráficos que estimen 
precisos, acompañados de detalladas 
y minuciosas descripciones, las ca
racterísticas del motor a gasolina 
(potencia, válvulas, carburador, en
cendido, regulador, lubrificación, re
frigeración, gasto máximo por hora, 

í etc.) las dul chassis y las de ia bom

ba-(número de revoluciones, rendi
miento máximo en relación con la 
velocidad del motor y las alturas ds 
aspiración e impulsión, altura ue as
piración, etc)

Articulo 2." So hará constar el 
rendimiento de la bomba por mi
nuto con las bocas abiertas para ago
tamientos, así como también el lan
zamiento horizontal y el de altura 
que cuando menos alcanzará unu 
distancia igual a dos tercios del an
terior, y por último, el número de 
chorros con qua puede trabajar Ift 
bomba.

Artículo 3.° La moto-bomba irá 
dotada de un equipo completo, con 
el material necesario para su mafiejo 
y arreglo de pequeñas averias.

Articulo 4.° Se entregarán tam
bién con la moto-bomba los siguien
tes accesorios:

a) Una manguera de aspiración 
ds tubo do goma y telas con alam
bre de acero enoaj-ido al interior se 
formará esta manguera con trozos 
que midan una longitud de doscien
tos cincuenta (250) centímetros, has
ta alcanzar una total de diez metros.

b) Los necesarios enlaces de 
bronce para unir los referidos trozos 
de manguera.

o) Dos rollos de chapa galvani
zada y rosca de bronce para la man
guera de aspiración.

d) Dos llaves especiales para los 
enlaces de los trozos de manguera.

p) Ciento cincuenta (150) metros 
d@ manguera de impulsión, de lino, 
do la mejor calidad, en trozos cuya 
Isngitud se halle comprendida entre 
veinte (20) y treinta (30) metros.

f) Las llaves y enlaces de bronce 
indispensables para el acoplamiento 
de susodichos trozos entre sí y a lac 
bocas da la moto-bomba.

g) Tantas lanzas de cobra con 
boquilla de tres calibres (cuyo diá
metro se halle comprendido" entre 
diez (10) y veinticinco (25) milíme
tros), como chorros pueda lanzar la 
moto-bomba.

h) Una bobina, montada sobre el 
chassis, para arrollar la manguera de 
impulsión.

i) Cuatro soportes, montados so
bre el ehiwis, para sostener la man
guera da aspiración.

Artículo 5.° Las llantas de las 
ruedas serán de goma y el chassis irá 
dispuesto de manera que pueda 
arrastrarse con facilidad y sin gran 
-esfuerzo por dos bomberos.

Articulo 6.° A la manguera de es
piración so agregará un trozo suple
torio provisto de un racord que per
mita el acoplamiento de la moto- 
bomba a la boca do riego colocada 
en la Plaza de Prim, frente a ia es
quina do 1®. casa número 2 da la ca
lis de Santander, esta boca mide se
senta (60) milímetros de diámetro 
interior.

Artículo 7.° Una vez qu® el Exce
lentísimo Ayuntamiento acuerde con- ¡ 
tratar la adquisición de la moic-bom- | 
ba y demás accesorios con una de | 
las casas constructoras, ésto tendrá ;

la obligación de cnfcv'gsr los mate
riales en el Parque de Bomberos de 
Burgos, en un plazo máximo de 15 
días, contados a partir de la fecha 
en que lo sea notificado el mencio
nado acuerdo.

Artículo 8 ° Si la casa contrate 
te no diera cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo anterior eí Ex
celentísimo Ayuntamiento, de esti
marlo conveniente, podrá rescindir 
el contrato que con aquélla hubiese 
concertado.

Articulo 9.° Ei contratista envia
rá por su cuanta un -maoánioó qu® 
pondrá a disposición ¡fiel Excelentí
simo Ayuntamiento, durante un pla
zo de oeao dias, para qua instruya 
en el nmnsjo de la moto-bomba ®1 
psrsonal del Cuerpo de Bomberos y 
tome parte en las pruebas de que 
máa adelante se hará mención y en 
las que como complemento de é.tas 
el Sr. Arquitecto municipal estime 
necesario efectuar.

Artículo 10. Tienen las prueban 
como úuica finalidad, la de apreciar 
la eficacia de la moto-bomba y el 
material accesorio para combatir un 
incendio en cualquier punto da la 
ciudad; a más de las que el Sr. Ar
quitecto municipal en su dia designe, 
sa realizarán las siguientes:

I) Colocada la moto-bomba en 
una de las aceras del puente de filan 
Pablo, deberá extraer el agua del rio 
Arlanzón ® impulsarla horizontal
mente, en dos chorros como mini
mu», hasta una distancia de treinta 
(30) metros, contados a partir do la 
boquilla del puntal de la manga,

II) A continuación se acoplará Is 
moto-bomba a la boca de riego em
plazada frente e. ia casa número 2 de 
la calis do Santander y una vez 
puesta aquélla .en funcionamiento ex
traerá el agua d® las tuberías lanzán
dola horizontalmonte, en dos cho
rros como minimun, e, la distancia 
que anteriormante «puntemos.

II í) Colocados dos puntales a 
una altura de treinta (30) metros con 
respecto a la rasante del emplaza
miento de 16 moto-bomba y a veinte 
(2(J) metros de distancia con rr-i ación 
íi elle, los chorros cía Agua blottnzu* 
rán una altura de diez metros conta
dos a partir del orificio do salida.

IV) La moto-bomba podrá ma
niobrar fácilmente y ser puesto, cu 
funcionamiento en un.espació cuya 
anchura no e«a mayor de cinco (5) 
metros, a cuyo efecto, en momento 
oportuno, el Sr. Arquitecto munici
pal designará una callo do le. pobla
ción para la práctica de esta prueba.

Articulo 11. La moto-bomba id
ealizará, cuando menos, un rendi
miento ds trescientos litros por mi
nuto a una presión do seis (6) atmós
feras y seisoiihttiS litros (600) por 
minuto a une presión de tras a tres 
y medid atmósferas, sin aumento de 
fuerza motriz.

Articulo 12. Si una cualquiera 
de íes pruebas, no da. e jui '.
Sr. Arquitecto municipal el suiif- 
do apetecido, ei Eawmo, AyL.-
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miento podrá rechazar la moto-bom
ba y demás materiales, dando por 
rescindido el contrato celebrado al 
efecto.

Artículo IB. Verificadas con éxi
to las pruebas, la Comisión especial 
de Incendios en representación del 
Exorno. Ayuntamiento y haciéndolo 
constar eu la pertinente acta, recibi
rá provisionalmente la moto-bomba 
en unión del material accesorio.

Articulo 14. La recepción defini
tiva da todo el material se realizará, 
con las mismas formalidades y re
quisitos que la provisional, pasados 
treinta dias de la fecha en que '-ésta 
haya tenido lugar.

Artículo 15. Todos los desper
fectos qua durante las pruebas y 
hasta la recepción definitiva dsl ma
terial puedan en éste producirse, por 
defectos de calidad, de construcción 
o da funcionamiento, serán repara
dos por cuenta de la casa contratan
te, y ésta se obligará a reponer du
rante dicho plazo, el material que 
resultare inutilizado por las causas 
antedichas.

Articulo 16. Una vez rescindido 
el contrato por incumplimiento de 
lo dispuesto en cualquiera de las 
condiciones expresadas on el presen
te pliego, la casa contratante no ten
drá derecho a reclamar indemniza
ción de ninguna clase; y si hubiere 
hecho entrega da la moto-bomba y 
del material accesorio an el Parque 
de Bombaros, quedará obligada a 
recoger inmediatamente todos los 
aparatos, no haciéndose responsable 
a Corporación de los desperfectos 

qua eu ellos pudieren producirse si 
el contratista no da cumplimiento a 
lo dispuesto es esta oláusub; por 
cada dia de retraso en el cumpli
miento de lo que dejamos expuesto, 
el Exorno. Ayuntamiento cobrará al 
contratista la cantidad de cien (100 
pesetas, que hará efectivas mediante 
la incautación y venta en pública 
subasta del material depositado en 
el Parque de Bomberos.

Articulo 17. Las dificultadas y 
dudas qua puedan surgir en la in
terpretación de las precedentes cláu
sulas, serán resueltas por el Sr. Ar
quitecto municipal; resoluciones que 
en todo momento la casa contra
tante so obliga a respetar.
Condiciones económico - administrativas.

1. a El tipo de oferta de la moto- 
bomba y demás accesorios que s® de
tallan en las facultativas, no podrá 
exceder de quince mil pesetas.

2. a Para tomar parte en la subas
ta consignarán los Imitadores en la 
Depositaría municipal k cantidad de 
setecientas cincuenta pesetas,

8.a El rematante ae obliga a en
tregar la moto-bomba y material su
bastado en el plazo qne se indica en 
el artíoU’o 7.® de las facultativas, asi 
como instruirá en su manejo al per
sonal del Cuerpo, según determina 
el articulo 9.” de las mismas,

4.a Una vez que sea adjudicada 
la subasta y verificadas que sean las 
pruebas con resultado satisfstorio,

procederá la recepción provisional y 
treinta días después se hará Is. defi
nitiva, de la que se levantará la. co
rrespondiente acta, y aprobada que 
sea por el Ayuntamiento se abonará 
al adjudioatorio la cantidad objeto 
del contrato y se le devolverá la fian
za depositada.

5. a La subasta se verificará el dia 
que se señale al efecto, en la sala des
tinada para estos actos de la, Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente en quien de
legue, y con asistencia de otro 
miembro de- la Comisión Permanen
te que se designe y del Sr. Secreta
rio de la Corporación, conforme de
termina el artículo 5,° del Regla
mento para la contratación da servi
cios municipales de 2 de julio de 
1924.

6. a El contratista se obliga a 
cumplir todas las cláusulas de es
te contrato somstiéadose a las dispo
siciones del citado Reglamento y a 
los Tribunales del domicilio de la 
Corporación que sean competen
tes para conocer eu ¡as cuestiones 
que purd*n suscitarse, en cuyo or.se 
el Ayuntamiento designará fcl Larra- 
do que estimase conveniente.

7. a Será obligación del rematan
te el psgo de los anunoi. s y enantes 
gastos se ocasionen oon motivo da la 
subaste.

8. a Esta se celebrará sujetándose 
a las regias qus estableo® el artículo 
15 del manoionado Reglamento.

Lo que se anuncia al público pare 
su conocimiento y al objeto de que 
durante el plazo d® diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que 
tenga lugar su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men procedentes, advirtiendo' que 
pasado dicho plazo no será atendi
da ninguna do Jas que se produzcan, 
da conformidad con lo que dispone 
el artículo 26 dsl Reglamento para 
la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio da 1924.

Burgos 25 de abril de 1925.= 
P. A. de S. E.=E1 Secretario, D.
Dancatisa.

Alcaldía de Santa Gradea del Cid,
El dia 29 del pasado mes desapa

reció del domicilio paterno el joven 
Honorio Urruchi Oñate, de 15 años 
de edad, de esta, vecindad, cuyas se
ñas particulares son: estatura regu
lar, nariz remangada, pelo castaño y 
ralo, pecas en la cara y el cuerpo 
algo inclinado al frente; viste ameri
cana de lanilla, color negro, panta
lón de pana, alpargata negra con 
suela de goma, boina azul y manta 
a cuadros blancos y negros.

Se ruega a las Autoridades proce
dan a su busca y conducción, en su 
caso, a esta Alcaldía, para su entrega 
a los padres dal referido joven.

Santa Badea del Oíd i.0, de mayo 
de 1925,=Ei Alcalde, Miguel Gu
tiérrez,

Alcaldía de Cardeftajimeno.
Según me minifiesta el vecino de 

este putblo Basilio Contratas, el 
dia 29 de abril se ausentó de la casa 
paterna su hijo Segundo Coniferas 
Iglesias, de 15 años de edad, va sin 
documentación, y cuyas soñas son 
las siguientes: estatura regular, peto 
rojo, cejas al pelo, ojos garzas, barba 
nada, boca regular, color bueno, vis
te pantalón y chalaco de pana ra
yada color aplomado, chaqueta color 
ceniza, boina azúl oscuro, alpargatas 
blancas, con medias de color y señas 
particulares ninguna.

Cardeñsjimcmo 80 da abril ds 
1925.=E1 Alcalde, Gervasio Sa
grado.
---------— «.■miro-41 earni.— -----------

Alcaldía de Cillaperlata.
La cobranza del cuarto trimestre 

del repartimiento de arbitrios por 
propios, leñas, pastos, aguas para el 
riego y guardería rural de este dis
trito y atrasos del 1.”, 2.° y 3.° tri
mestres del actual ejercicio econó
mico de 1924-25, tendrá lugar en la 
casa consistorial y por el Recauda
dor nombrado al efecto, el dia 10 de 
mayo próximo, de nueve a cuatro 
de la tarde.

Lo qus se haca público para gene
ral conocimiento.

Oillaperlatá 29 d@ abril de 1925. 
=EI Alcalde, Segundo García.

Alcaldía de Villahizán de Tremño.
La cobranza voluntaria del re

partimiento general da este distrito 
y reparto de utilidades, correspon
diente al 4.° trimestre actual y atra
sos de trimestres anteriores, tendrá 
lugar el día 14 de mayo próximo, en 
la cm» Consistorial; se advierte a los 
contribuyentes que incurrirán en el 
primar grado de apremio si no satis
facen sus respectivas cuotas an di- 
eho día o dentro de los cinco últi
mos dal expresado mes.

Lo que se hace público p:=f medio 
dsl presente pitra conocimiento de 
los contribuyentes vecinos y foras
teros.

Villehizán de Treviño 29 da abril 
d® 1925. == El Alcalde, Salvador 
Quinterno.

Alcaldía de Hermosílla.
Aprobado por al Ayuntamiento 

plano el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio económico 
de 1925 26, estará da manifiasto el 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio da quin
es días, durante cuyo plazo podrán 
los vaciaos presentar contra el mis
mo ks reclamaciones que estimen 
convenientes, anta quien y como co
rresponde, con arreglo a 1 articulo 
800 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente y 5,° del Reglamento.

Harmosillft 25 de abril de 1925.= 
El Alcalde, Benito Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes do 
Barrios ds Colina,

Partido de la Sierra en Tobaliña 
Los Barrios de Buraba.
San Pedro Samuel.
Tobes y Rahado.
Cilleruelo de arriba.
Castrillo de Ríopisusrga,
Frandovinez,

Alcaldía de Mambrillas de Castrejón
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente da q¡ 
presidencia la propuesta da uu su
plemento da crédito dentro dal pr6. 
supuesto ordinario a que se refiare 
el expedienta que al efecto se ins
truye, queda expuesto al público en 
la Secretaria de esta Ayuntamiento 
por espacio da quinao dias hábiles, 
s contar desdo el siguiente el de la 
publicación ds este edicto en el Bo
letín Oficial,para qua durante dicho 
plazo puedan formular reclamaciones 
ante el Ayuntamiento pleno, el que 
e-n su día la» admitirá o desechará, 
según juzgue conveniente, con arre
gló a lo dispuesto en el artículo 12 
del vigente Reglamento do Hacienda 
municipal.

MámbriUa do Castrejón 27 de 
abril de 1925.=El Alcalde, Isidoro 
Diez.
—----------^eWB.s®BG.a3S5E®s>-...... .

Alcaldía de Riocavado de la Sierra,
Formada la matrícula iadustrisl 

en este Municipio para ©1 año eco
nómico de 1925-26, ss halla expues
ta al público en la Secretaria do 
esta Ayuntamiento por el plazo de 
quince di o, durante ios cuales po
día ser examinada por quien lo de
see y presentar contra la miañas hs 
reo)» me cienes qua procedan, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Riocavado de la Sierra l.° de 
mayo de 1925.=E1 Alcalde, Leoncio 
Hoyúelos.
— --------- -—««asea»-.e-esse»—————

Regimiento Lanceros de Borlón, 
4.° de Caballería,

Venta de ganado.

El día 22 de mayo próximo, a las 
once de la mañana y en el Cuartel 
que ocupa este Regimiento, se pro
cederá a la venta, en pública subas
ta, d"9 14 caballos de desecho asi 
mismo, más tres del Destacamento 
del depósito do remonta, afecto a 
esto Cuerpo, siendo de cuanta de 
los adjudicatarios el importa da este 
enuncio.

Burgos 28 da abril ds 1925.=® 
Comandante mayor, Salvador Por
tillo.

Anuncios particulares
Han desaparecido de Vidasendi-O 

(Burgos) dos galgos, uno negro, 
( con corbata blanca, y viejo, y otro 

joven, rojo también con 001 
blanca.

Pueden devolveres a 80 duen , 
Ceferino González, ¿n dicho pue


